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RESOLUCIÓN DE ALCLLDÍA N." 096-2O24.A.MDSS

San Sebastián, 04 de marzo del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAL DE sAN segnsrrÁN.

VISTO: El üped¡ente Administrat¡vo n.o CU 5642, de fecha 08 de febrero del 2024, conten¡endo
la solic¡tud de separación convencional presentada por la adm¡nistrada doña Carolyn Pierina
Pacheco Dueñas, el Acta n.o 15-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 08 de febrero del 2024, el
Informe n.o 88-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de febrero del2024, la Opinión Legal n.o
154-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero del 2024 y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artírculo 194" de la Constituc¡ón Polftica del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artículo
II del Título Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipafidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomia polÍtica,
económica y administrat¡va en asuntos de su competencia, autonomia que radica en ejercer
actos de gobierno, actos adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujec¡ón al ordenam¡ento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la ley n.o 29227, Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso
de la Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior en las Mun¡c¡pal¡dades y Notarias concordante
con el artículo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento para llevar a cabo el procedimiento
especial establecido en la presente Ley, los alcaldes distritales y prov¡nc¡ales, (...) de la
jurisdicción del ultimo dom¡c¡l¡o conyugal o de donde se celebró el matr¡monio;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del M¡nisterio de lust¡cia y Derechos
Humanos, la Mun¡cipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Leg¡slativo n.o1452, de fecha 16 de setiembre
del 2018, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero del
2079;

Que, con Formulario Único de Tramite (F[ff n." 57249 - CU n.o 5@2-2024, de fecha 08 de
febrero del 2024, ingresado por mesa de partes, la adm¡n¡strada doña Carolyn Pierina Pacheco
Dueñas, pet¡ciona la separación convencional del vínculo matr¡monial con don Jonatan Josue
Ccorimanya Hancco, celebrado el 04 de julio de 2015, ante la Municipalidad Distrital de Santiago,
provincia y departamento del Cusco, siendo responsables única y exclusivamente de cualquier
falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los efectos c¡v¡les, penales o
administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, de acuerdo al Acta n.o 15-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 08 de febrero del 2024,
los administrados don Jonatan Josue Ccorimanya Hancco y doña Carolyn P¡erina Pacheco
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Dueñas, ratificaron su voluntad de separarse definitivamente y conti
separación convencional y d¡vorc¡o ulterior conforme a lo establecido e
reolamento:
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Que, med¡ante Informe n.o 88-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 26 de febrero del 2024,
em¡tido por la servldora designada por la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián responsable
de la verificación del cumplimiento de los requ¡sitos ex¡g¡do por la Ley de Separación
Convencional y Divorc¡o Ulterior, indica que se ha realizado la calificación conespondiente del
expediente administrativo de separación convencional; y los administrados han cumplido con
presentar los requ¡s¡tos o<igidos por Ley, por lo que considera procedente el trám¡te solic¡tado
por los administrados, y concluye otorgar el v¡sto bueno correspond¡ente en aplicación de la Ley
n. o 29227 y su reglamenb;

Que, mediante Op¡nión Legal n." 15+2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 29 de febrero del
2024. em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián,
opina procedente la solicitud de los administrados don lonatan Josue Ccorimanya Hancco y
doña Carolyn Pierina Pacheco Dueñas, respecto a la Separaclón Convenc¡onal, por lo que
corresponde emitir el acto resolutivo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley no 27972, inciso 6)
articulo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMERO, - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación Convencional
¡nterpuesta por don JONATAN ,OSUE CCOR¡I,IANYA HAI{CCO y doña CAROLYil
PIERINA PACIIECO DUEÑAS, matrimon¡o celebrado el 04 de julio de 2015, ante la

Munlcipal¡dad D¡str¡tal de Santiago, Prov¡nc¡a y departamento del Cusco, en consecuencia, SE

LES DECLARA SEPARADOS LEGALMEilTE a dichos cónyuges; SUSPEilDIDOS los deberes
relat¡vos al lecho y habitación, QUEDAT{DO SUBSISTENTE EL VINCULO MATRIMON¡AI,
de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución.

ARúcuLo SEGUNDo. - PoNER A CoNocIMIEf{To, de las partes que de conformidad al

artírcufo 7" de la Ley n.o 29227 y el artículo 13o de su Reglamento, después de transcurridos
dos (02) meses de la emisión del presente acto resolut¡vo pueden solicitar la disolución del
vínculo matrimonial.

ARTÍCUIO TERCERO. - DISPOÍ{E& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o

Ulterlor de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡fique
la presente a los interesados.

ARTÍcuLo cuARTO. - EÍ{CARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tucional de la Mun¡cipalidad Distrital de
San Sebastián.

REGÍSTRESE, COM , CUI'IP¡-ASE Y ARCIIMSE.
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